
N.0 53. Lunes 4 de Julio 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones i este periódico 
en la calle del Temple núnj. 32 á 6 rs. vn. 
al mes y 4b rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para fuenj franco de porte por un mes 
-10 rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se dará curso á ninguna reclamación, 
íii se insertarán los anuncios que se diri-
jan á la redacción del mismo si no es fran
co de porte* 

BOLETIN OFICIAL DE L A ' PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A » 

ARTICÜLO m O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E LA P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

En Junio ul t imo ha vencido el segundo trimestre de íi 
«oii tr ibucion ordinaria del corriente año para cuya esac-
cion se halla autorizado el Gobierno en la misma cantidad 
que el anterior. Las necesidades de la Tesorería son es-
treraadas, y superfluQ concep túo hacer particnlarmeme 
medio de ellas, pues a nadie se ocultan, B i jo este p r i n 
cipio y estándose prevenida la mayor actividad en la re-
cuadacion, preciso me es recordar á los Ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia la obl igación en que se 
encuentran de solvetitar con toda brevedad no solo el i n 
dicado trimestre, sino también los débitos anteriores. Creo 
que esta escitacion bastará á conseguir el objeto hasta el 
16 del corriente, pero si mis esperanzas se vieren defrau
dadas, espediré sin mas avjso contra todos los morosos ¡as 
comisiones de apremio y ejecución prevenidas en instruc
ciones. Zaragoza z de Jul io de i 8 4 ¿ . = P a s c u a l de lJoc?ta, 

N o habiendo habido quien haya hecho proposN 
eion á las dos Escribanías del juzgado de x.a instanciíl 
de la ciudad de Borja y No ta r í a de Reinos de V e r a su
bastadas en el dia de hoy para las mejoras del diezmo y 
medio diezmo; se hace saber al publico que el dia t d e 
los corrientes y hora de las diez de sq mañana en la ca
sa Intendencia de esta provincia se subastarán por i j l ' i u io 
remate para las mejoras del cuarto sobre los 3000 rs. yn. 
en que se remató la Escribanía de dicho Juzgado que dl?-
í e m p e ñ a interinamente D . Domingo Pu jo l ; y á ¡a del 
mismo Juzgado que desempeña D. Severo Lizarragase ad
mit i rán proposiciones á la llana, por no haber habido has
ta el dia proposic ión alguna, á cont inuación paralas mejo
ras del diezmo y medio diezmo, y luego para las fjel 
cuarto y notar ía de Reinos de Vera para las mejoras del 
cuarto sobre los 2760 rs. en que q u e d ó subastada el día 
«1 de J'unio ul t imo. Todo con sujeción á los respectivos 
pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en la es
cr ibanía del ramo de Amor t i zac ión sita en San Juan de 
los pañetes . Zaragoza 1. "? de Jul io de 18^2 = Pascual 
de Uuceta = P. A. D E . P .Antonio Zacarías Pellegero. 

E l Ayuntamiento constitucional de 'Zaragoza á los 
fropietarios de predios urbanos. 

Siempre solícita esta corporac ión popular á contribuir 
por todos los medios posibles para que este heroico ve 
cindario adquiera ventajas positivas, y estándole m u y re
comendado por la ley velar por la seguridad de los edi
ficios, y fomentar su const rucción y ornato, ha cre ído opor
tuno al presente invitar nuevamente á la propiedad p a r » 

t í e tablecimiento de uiia Sociedad mutua de seguros de i n ^ 
cendios de casas • 

El Ayuntamiento que está plenamente convencido de 
las ventajas que reportarla á tos propietarios de las lineas 
urbanas que se llevase á efecto tan út i l ins t i tuc ión , ha 
esperimentado un vivo sentimiento al considerar que el 
digno celo de algunos de sus antecesores no ha sido su
ficiente para que esta población consiguiera llevar á cabo 
tm proyecto que seria una prueba mas de cultura y c i 
vi l ización de sus habitantes. Dos causas principales crea 
e| Ayuntamiento haber influido poderosamente para que 
Sus deseos hayan sjdo hasta de aqui infructuosos. Primera: 
la guerra c iv i l que d íó pr inc ip io casi al mimo tiempo 
que se anunc ió este pensamiento; guerra, que habiéndose 
encarnizado cada día mas, ab ' o rv ió toda la a t enc ión de 
esta corporación y de cuantos estaban interesados en la jus
ta causa que se defendía . Segunda: que entonces mucha 
parte de los edificios se hallaban amortizados, y de consi
guiente no era el momento oportuno para que esta masa 
de riqueza entrase en la idea del proyecto. Pero habiendo 
cesado en la actualidad felizmente la primera causa, y mas 
repartida la propiedad, no duda el Ayuntamiento que es
ta se interesará pronto, cuando menos en una cantidad su
ficiente á crear la Sociedad de seguros mutuos de incen
dios. 

Inú t i l cree el Ayuntamiento detenerse en probar las 
Ventajas de esta ins t i tuc ión , la que establecida en Madr id 
desde el año 1822 y posteriormente en otras capitales, 
ha hecho ver sobradamente cual sean aquellas, progresan
do la Sociedad de uu modo admirable. Su objeto se r e 
duce á poner á salvo la propiedad de los edificios urbanos 
de la voracidad de Ips incendios, y evitar á un propieta
r io que funde esclusivamente en esta riqueza su patrimo
nio, la transición funesta de la prosperidad á la indigencia. 

El mé todo consiste en inscribirse por el valor que so 
regulen la casa ó casas qu« se trate de asegurar, y pagar 
para los fondos de la Sociedad, cuando esta se establezca, 
ja cantidad que detalle de ingreso, lo cual en esta ca
pital , donde la solidez con que están construidos la ma
yor parte de sus edificios, hnce que los incendios sean 
sumamente escasos, está bien convencido el Ayuntamien
to que no podrá corresponder' ni á un octavo por m i l , 
es decir cuatro mrs. por m i l , ó lo que es lo mismo, por 
Una finca regulada en cinco mil duros, doce reales y me
dio, y una pequeña cantidad para comprar y colocar una 
lápida ó azulejo que se fija sobre la puerta de la casa con 
el fin de distinguirla, y el coste del papel sellado para la 
pól iza, advirtiendo que probablemente pasarán algunos años 
sin que se verifique reparto alguno, en razón á que ios 
gastos están reducidos á la targeta ó azulejo, cortos sueldos 
de dos ó tres dependientes, útiles necesarios y gra'Ificacio-
nes á los que hayan de apagar el fuego; y aun esto p o 
drá t ambién combinarse con la compañ ía de Bombero: do 
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Milicia "Nacional, en términos que sus ínJivüíuos repor
ten todavía mas rentajas que en la actualidad, y la So
ciedad pueda utilizarse de esta fuerza organizada ya de 
Un modo tan brillante que hace honor á sus dignos gefes. 

Constituida que sea la Sociedad cuenta desde luego con 
el capital de todas las casas aseguradas; y al segundo día 
de acaecido un incendio se regula el d a ñ o , y se paga su 
importe repar t i éndo lo entre todos los inscriptos á propor
ción del capital que cada uno tiene, por manera que to
dos los socios son á ta vez aseguradores y asegurados, y 
participan rec íprocamente dé las ventajas de este estable
cimiento fratern i l tan económico como se demostrará p r o n 
to; pero es de advertir, que la obligación no liga sino 
mientras la voluntad del dueño del edificio, el cual pue-
de separarse en el momento que le patezca y lo mani t í e s -
te asi por escrito. 

La parte administrativa, es no menos admirable, no solo 
por su sencillez, sino por su economía . Dos directores, 
lecretario, contador, tesorero y archivero, son cargos que 
desempeñan gratuit.-imente 'os socios nombrados para ello 
en junta que se celebra á principios de año para este o b 
jeto, oír el informe de las ocurrencias del año anterior y 
presentar la cuenta. 

Para conocer sus ventajas de ninguna manera podra ha
cerse mejor que msnifestendo, que ¡a. Sociedad de Seguros 
de Madr id en once años ha repartido solamente á los pro
pietarios de casas para las indemnizaciones y demás gas
tos un real por cada mi l asegurados ó sea poco mas de 
tres mrs. al año , habiendo acontecido en dicho tiempo 
ciento trece incendios de casas aseguradas. Si esto es v e n 
tajoso, si es adaptable en todo pueblo ilustrado el ensble-
cimiento de tan benéfico instituto; el públ ico , y sobre to 
do los propietarios de edificios lo decidirán. 

Intimamente pues persuadida esta corporación de la u t i 
l idad del establecimiento de seguros mutuos de incendios, 
ha c re ído un deber suyo voUer á tomar una parte activa 
en tan úti l ís ima empresa, y se lisongea que los propieta
rios de edificios da esta ciudad, se apresurarán á coadyu-
faar á las benéficas intenciones de esta corporac ión ; á c u 
y o fin ha acordado: 

1. 0 Que desde el día primero de Jul io p r ó x i m o , se 
abra un registro en su secretaría donde se inscriba t i n o m 
bre de la persona que guste interesarse, la finca ó finca» 
que asegure, y su valor. 

2 . ° Q'ie para dar esta corporación tina prueba de lo 
recomendable que le parece este establecimiento, se ins
criban desde luego las Casas Consitoriales, y se solicite 
permiso de la autoridad competente para inscribir los de-" 
mas edificios de propios, escepto el teatro cómico , que 
el Ayuntamiento entiende no debe comprenderse, porque 
siendo un edificio mas espuesto á incendio podr ía retraer 
á muchos propietarios. 

3. 0 Como para erigirse la Sociedad se necesita reunir 
tan fondo competente de capitales de edificios, á fin de 
responder rec íprocamente de cualquier in for tun io , y su
poniendo que veinte y cuatro millones de reales, bastarán 
por de pronto .1 llenar el objeto , llegando este caso el 
Ayuntamiento mandará convocar en Junta General á todos 
¡os socios, para que enterados de los antecedentes que se 
Jes pondrán de manifiesto, formen el reglamento que les 
parezca, y soliciten la aprobación competente, que ver i f i 
cada cesará el Ayuntamiento en todas sus funciones, y ta 
Junta nombrará los empleados de reglamento que han de 
«ervir los cargos, quedando esta Sociedad siempre bajo la 
p ro tecc ión del misino. 

Y para que los deseos del Ayuntamiento se hagan p ú 
blicos, ha dispuesto se imprima y circule la presente i n s 
t rucc ión . Zaragoza 13 de Junio de 1842.= El Alcalde, t . * 
Consti tucional, Pascual Poio y Monge. r r D e íacuerdo de 
S. E. Gregorio Ligero, Secretario. 

En cumplimiento de lo mandado en el ar t ículo 13 de 
la ley electoral de iS de Ju l io de 7837, ha dispuesto el 
Excmo. Ayuntamiento constinicional de esta ciudad que 
se espongan al públ ico en la fachada de sus casas consis
toriales desde el 1 .0 de Jul io p róx imo hasta el 75 del 
mismo las listas electorales de Zaragoza que formó la 

Excma. Dípntacion provincial y r emi t ió rectificadas en 26 
de Enero de 18^1 para que los individuos que se hallen 
inscritos en dichas listas, Ó que justifiquen deber estarlo» 
que son los únicos que tienen derecho á pedir la i n c l u 
sión ó esclusion de ellas tanto de sus propios nombres co
mo de cualquiera otra persona puedan presentar sus. re 
clamaciones á dicha Dipu tac ión , que las oirá y resolverá 
desde el indicado día 1.0 de Jul io hasta el 15 de Agos
to que es el término señalado. Zaragoza j o de Junio do 
1^42 = De acuerdo del Excmo. Ayun tamien to , Gregorio 
L i g e r o , Secretario. 

Con/aduna de Rentas de la provincia de Zaragoza. = Sec
ción de liquidación de créditos de Guerra del distrito 

militar de Aragón. 
Los sugetos que á cont inuación se espresan se presenta

rán en esta oficina sita en el suprimido convento de Sai» 
Cayetano, por sí ó por medio de persona autorizada al 
efecto á recoger las láminas de ¡deuda sin ínteres qua 
ob'an á su favor. 

Doña Juana Ventura San Mart in . D . Francisco A m e -
do. D . Francisco Carceller. D . Juan G u t i é r r e z . Doña I n e i 
Serrano. D . Angel Errazo. D . J o a q u í n Guallart. A y u n 
tamiento de la vi l la de Flasencia de J a l ó n . D . Babi l 
Abad. Cap í tu lo eclesiástico de Beneficiados del Santo Tem
plo de Nuestra Señora del Pilar de esta ciudad. Cap í tu lo 
eclesiástico de la Iglesia de la misma. D . Constantino 
O r í z . Doña Orosia G o n z á l e z . Clemente y Quiten'a L a v i -
lia. Doña Rosa Monsec. Don Vicente Castro y Juana 
Francisca Lot . D . Pedro Bailo. Manuel Castejon y T e r e 
sa Cabero y Pascual. José Ar ta l . Joaqu ín Mar t i n . M a u r i 
cio, Francisca y Juan Biel . Doña Maria Irurre y El Cano. 
Masía Talo. D . Juan Bautista G i l . Miguel Serrano. M a 
nuel T ra id . Miguel Qoilez. Pedro y Antonio Tejada. D . 
Juan Sorribas. Don Francisco Catcena. Doña Tomasa 
J.ezcano. Doña Rosa Torralva. D . José Pascual Rebollar. 
D . Manuel Solorzano. Miguel y Bernardo G í n e r . Juan 
Frara. Manuel M u ñ o z . Mar ía Falo y hermanos. D . V i c e n 
te Duarte. Bernardo Artigas. Doña Antonia Galicia. Joa
quín Sorolla. D . Juan Miguel Mar t ínez . Josefa Pel l ícer . 
D . Francisco Gallego. Manuel Lázaro. D . J o s é Mar ia 
Cruells J o a q u í n Gilaberte. J o a q u í n Magailon y Marga
rita Pérez. D . Mar t in Gilaberte. Francisco, Miguel y A n -
nio Domínguez . Ildefonso Marín y hermanos. .Doña V i 
centa Carnicer. Romualda Lozano. D . Antonio Ful lola , 
Isidoro Berges. J o a q u í n Ferrer. D . Juan José Gas tón . 
Agueda Marquello. Manuel Azpeliqueta. Tomas M a n i ó . 
Tomas Montañés . Beatriz V a ! . Ignacio G i m é n e z . Nicolá» 
Alpuente y Domingo Alegre. Francisca Rodr íguez . M a 
riano Fraile. José , Sebastian y Agustín Orgiles y Do iz . 
Manuela Pérez . Juan Ripodas. José Ullana. Romualdo, 
Vicente y Josefa Baeta. Matias Mar in . D . Tomas V i 
cente de Espejo. D Eusebio y D . Francisco Manuel de 
Benabides. D . Paulino Domec. D , Juan Navarro. D o ñ a 
Teresa Romero. Doña Rufina Navarro. Doña Maria T e 
resa Torres y Cabello. Doña Mariana Pequerul. Isabel 
Solsona. D . José Iza. Isidro Llera. R e í m u n d a Andrés . 
Pascual Alonso. Jorge Alinear y hermanos. D . Demetrio 
Constante. D. Manuel Esteban. D . Marcelo V e l i l i a . José. 
Pin;;. Miguel Torres. Manuel, Manuela y Ramona Gar
cía. Zaragoza 22 de Junio de ! §42 .=Mar iano Serrano. 

Z>. Francisco Ceniairto, Caballero Comendador de ¡a Real * 
distinguida Orden Americana de Isabel la Católica% 
Juez de primera instancia de La Almunia y su partido, 
A ¡os SS. Alcaldes constitucionales de esta provincia, 

hago saber: One á fin de notificar cierta providencia de 
la Sala á Mar t in G o ñ i , Gregorio Ciriza y José M a r t i n , 
cuyo paradero se ignora, he mandado se anuncie en el 
Boletín oficial de dicha provincia como lo hago, para q u » 
llegando á noticia de dichos SS. Alcaldes, pongan en co- . 
nocimlento de este Juzgado si averiguasen ta residencia 
de cualquiera de los tres referidos; que en hacerlo asi 
cumpl i rán con lo que dispone la ley. Dado en dicha v i 
lla de La Almunia á 23 de Junio de 184Í . = Francisco 
Cenzano.=Por su mandado, Tomas Ar iza . 
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G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia estarán 
á la mira por si en los pueblos de su respeetiva ju r i sd ic 
ción se presentase Rudesindo Berges, vecino de' ^llagon, 
y cuyas señas se espresan á cont inuac ión ; en ral caso 
procederán á su captura y conducción á este Gobierno 
pol í t ico con toda seguridad. Zaragoza i . 0 de Ju l io de 
1^42.= E l G . P. 1 = Pascual de Unceta. 

Señas de Rudesindo Berges. 
Edad 22 a ñ o s , estatura regular, pelo y ojos castaño», 

color blanco, bien parecido; viste al uso del pais. 

Dirección general de Caminos, Canales y Puertos. 

La dirección general ha acerdado sacar á publica su 
basta ei arrendamiento por dos años del Portago de A l -
hama, bajo la cantidad menor admisible de 37.050 rs. vn, 
anuales; y ha señalado para su primer remate el dia 
13 del p róx imo Jul io á las doce de su mañana en la sala 
de la misma. Las personas que quieran enterarse de las 
condiciones y arancel acudirán á la deposi tar ía de Cami
nos de la ciudad de Calatayud. 

Otro. La Direcc ión general ha señalado para el segun
do y úl t imo remate del arrendamiento por dos años del 
Portazgo de Casa Blanca que se halla en la cantidad de 
57.000 rs. vn. anuales el día 13 del p róx imo Ju l io á las 
doce de su mañana en la sala de la misma, en in te l igen
cia que se dará principio á dicho acto por una de las tres 
mejoras del medio diezmo, diezmo ó cuarto. Las personas 
que quieran enterarse de las condiciones y arancel acu 
dirán á la depos i ta r ía de Caminos de esta ciudad. 

TA Intendente Militar del 6. 0 Distrito. 

N o habiendo resultado remate por falta de l ic i tadorei 
en la subasta celebrada el r j del actual en la In tenden
cia mil i tar de Estremadura para contratar el suministro 
de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y t r a n 
seúntes en dicho distr i to, desde 1. 0 de Octubre de este 
año hasta fin de Setiembre de 1S43, ha dispuesto e' Excmo. 
Sr. Intendente general mili tar se celebre una nueva , su 
basta con igual objeto en los estrados de la Intendencia 
general el dia J I de Ju l io p róx imo á las once de su m a 
ñana, bajo el pliego general de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la misma , en el concepto 
de que el remate se hará en favor del mejor postor, y 
concluido el acto no se admit i rá proposicon alguna por 
ventajosa que sea. Zaragoza 30 de Junio de ¡ § 4 2 . = : 
Francisco F o n t e l a . r : J u l i á n de Echenique, Secretario i n 
ter ino. 

Concluye la relación de venta ds bienes nacionalei inserta 
en el Bolet ín anterior. 

. 6. ün campo de tierra blanca en dichos términos en el 
Rabal partida de la ortilla de un cabiz 3 cuartales a aímudes 
tierra, confrontante con senda de herederos, campos de las mon
jas de la Enseñanza, de herederos de D. Francisco Ortiz, y de 
la viuda de Francisco Raníes: no tiene cargi, esta' arrendado en 
607 rs. a mrs. vn. y fina su arriendo y ei de todos los que si
guen en Ssn Juan de Junio de 1843, tasado en 3046 rs. y ca
pitalizado en 6a 1 1 rs. 16 mrs. vn. qu« es &c, 

7. Otro en id. id. partida de id. de un cahíz 3 coártales » 
almudes, confronta con otro de Doña Margarita Gordon de Doz, 
del capítulo eclesiástico de la Magdalena y riego de herederos 
no tiene carga, esta arrendado en 2115 rs. 30 mrs., tasado en" 
3046 rs. vn. y capitalizado en 6776 rs. 16 mrs. que es &c. 

8. Otro ó sea la primera de las dos porciones en que ha sido 
dividido tito en el mismo término y partida de Ranillas de ca
bida de a cahíces 13 cuartales tierra, confronta con acequia da 
Ranillas por un lado, por el opuesto con !a a.a porción , por 
otro con el camino de Ranillas y por su opuc-sio con campos de 
herederos de í>. Mateo Villagrasa, ésta porción está arrendad» 
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« • nnitn de la t.a en ^08 M. 8 mrs. que repartidos entre ami
bas por una regla proporcional tomada de sus respectivas tasa-
eiones corresponden á la presente 490 rs. 16 mrs. de arriendo, 
lasada en 5615 rs. vn. y capitalizada en 8714 rs. 4 mrs. yu. 
que es &c. 

9. Otro 6 sea la a.a porción de a cahices un cuartal 3 al
mudes tierra, confronta con la i.a por su opuesto con senda da 
herederos y por otro con camino de herederos, le corresponden 
de arriendo a/7 rs. aS mrs, tasado en 4a 19 rs. vn. y capitaliza
da 9Q 653a rs. 31 mrs. vn. que es &c 

10. Un campo en dichos términos en el de Rabal partida 
de Roseque de un cahíz IÍ cuartales tierra,, confronta con cam
pos del capítulo de San Gil , de D. Eugenio Salvador, de Mateo 
Allué y riego de herederos, está arrendado en 470 ri. »0 mrs, 
vn. tasado en 5156 rs. y capitalizado eu 74.117 rs. ao rars* 
que es &c. 

11. Otro en id. id. de a cahices 3 cuartales tierra, confron
ta con otros del capítulo de Santa Crua, de Francisco ürdosa, 
arbolado del canal y brazal de Valimaña: está arrendado en 163 
rs. 18 mrs, va,, tasado en $686 rs. y capitalizado en 7905 r»i 
30 ara. vn. que es &„•. 

ta. Otro campo en id. id. da 13 cuartales tierra, confronta 
eon campo del capítulo de Santa Cruz, por dos lados, torre del 
Pilar y camino de herederos, esis arrendado en 1/1 rs. 3* mrs, 
tasado ea S356 rs. vn. y capitalizado en 3388 re. »8 mrs. vn» 
que es &c. 

i ¡ . Otro ea dicho término y partida de un cahiz 6 cuartales 
fin almud tierra, confronta con campo da Di Yentura Iturburo, 
tenda, camino contra el rio Gallego y riego de herederos, esta 
arrendado en as,; rs. 30 tars., tasado eu a/Sa rs. vn, y capi
talizado sn 6776 rs. a<5 mrs. que es &-. 

14. Otro en i.i. panidá de Corbera de un cahiz é cuartales 
fin almud lierra, onf.outa con el camino y acequia de Cogulla
da, camp i de los capítulos del Pilar y San Miguel, y otro dé 
Pedro .Ssrnad, ests arrendado en rs. 30 ntrSí tasado en 
a^Sa rs. vn. y capitalizada en 6ff6 rsj 46 ars, qu« es &o.: 

t ¡ . Otro en id. á sea la í.a de las dos porciones ea que ha 
(¡do dividido de un cahiz f cuartales un almud (ierra, confron
ta con brazal de Roseque, por el la io opuesto con la 9.a por
ción, por otro con campo de Jfariano Marques, y por su opuesto 
eon otro de D. Francisco Azara, está porción y Ja que le sigua 
•stan arrendadas justas en 640 rs. y le ha correspondido á la 
presente por una regla proporcional 139 rs. vn. de arriendo, ta
jado en 3167 rs. y capitalizado en 71 fo que es &c. 

16. Otro 6 sea la a.a porción de a cahices 6 cuartales 3 al
mudes tierra, confronta con acequia da Cogullada por un lado 
con la i,a porción por su opuesto, por otro con campo da Doa 
Francisco Azara; y por su opuesto con otro de Ventura Iturbu-
To mediante senda, ie corresponden 401 rs, vn. de arriendo, 
tasado en 5330 rs. vn. y capitalizado en i».03o rs. que es &c. 

1^. Otro en id. id. d sea la primera de las dos porciones 
•n que ha sido dividido de a cahíces un cuartal a almudes (ier
ra, confronta con brazal de herederoi, campos de la viuda del 
i?aron de Torrefiel eon la a.a porción y campo del capítulo da 
San Pablo: está arrendado en unión de la a.a porción en é / 7 rs. 
fta mrs. correspondiendo á la presente por regla proporcional 
2,'it rs. de arriendo, tasado eu 4/87 rs. vn. y capitalizado ea 

130 rs. vn. que es &c . 
18. Otro ósea la a.a porción de a cahices 10 cuartales tier

ra, confronta cotí brazal del canal de pico largo por un lado» 
por su opuesto con el capítulo de San Pablo mediante la entra-
¿a, por otro con i) . Gregorio A Ivirá, y por su opuesto con lo* 
de la viuda de Torrefiel, le corresponden de arriendo 37$ rs. 
aa mrs., tasado en S'iS0 IS' vn' > capitalizada ea 11.299 rs* 
14 mrs. vn. que es ¿kc. 

19, Otro en id. partida de Valimsña de un cahiz la cuarta
les 3 aimudes tierra, confronta con acequia del molino de las 
Almas y brazal de la barda, arrendado en 413 rs. 18 mrs. vn. 
tasado en 6a88 rs. vn. y capitalizado en t a .70^ rs. 30 mrs. 
vn. que es &c. 

ao. Otro en los términos de esta ciudad en si de Urdan par
tida de Rimel de 4 cahices 15 cuartales tierra, confronta con el 
rio Ebro, con herederos de Baltasar Ruiz, con la condesa viuda 
de Rodezno y brazal de Rinul atravesando el camino por me
dio, está arrenda io en 376 rs. 16 mrs., tasado en 7406 rs, vn» 
y capitalizado en 71.194 rs. 4 mrs. vn. que es &c, 

ai. Otro en id. i<U partida de la cenia baja de 5 cahíces un 
almud tierra, confronta con viña de la viuda de D. Francisco del 
Rey y D. Dámaso Miranda, arrendado en 564 rs. 24 mrs. ta
sado en 750a rs. vn. y capitalizado en 16.941 rs. 6 mrs. vu. 
que es &c. 

2». Otro en el término de Almozara partida de Alcordeta 
i sea la i.a da iai 3 poisioues eu que ba «ido dividido da m 

'•cahiz 3 cuartales tierr», confronta con el camino del puente da 
San Miguel, monte, senda da herederos y con las porciones a.a 
y 3.a ; está arrendada en unión de las dos porciones que si
guen en 43a rs. 31 mrs. que repartidos por una regla propor
cional corresponden á esta 177 rs. vn. de arriendo , tasado en 
453a rs. vn. y capitalizado en 5310 rs. vn. que es &c. 

43. Otro ó sea la a.a porción de ua cahiz a cuartales tierra 
confronta con la 1 .a por dos lados, por otro con la 3.a y por otro 
ron senda de herederos, le corresponden de arriendo 109 rs. 3» 
rors., tasado en 2813 rs. vn. y capitalizado en 3298 rs. 8 mrs. 
que es &c. 

14- Otro ó sea la 3.a porción de un cahiz 8 cuartales tier
ra, confronta con la í.a y a.a campo de los herederos de Don 
Manuel Rubio mediante senda, con senda de herederos y con 
el monte, le corresponden de arriendo 146 rs. vn . tasado ea 
37<5;o rs. vn . y capitalizado en 4380 rs. vn. íjne es &c. 

a^. Otro campo ó sea la í.a de las a porciones en que ha 
sido dividido en dichos términos y partida de cabida de un ca
hiz a cuartales a almudes tierra, confronta con la segunda por
ción mediante riego, campo de herederos de Santiago Lozana 
con el monte y acequia madre de Almozara. Esta porción está 
arrendada en unión de la 3.a en 301 rs. 6 mrs. que reparti
dos entre arnoas por regla proporcional corresponden á la pre
sente /07 rs. 4 mrs vn. de arriendo, tasado en 1318 rs. y ca
pitalizado en 3213 rs. 18 mrs. vn. que es &;. 

26. Otro ó sea la a.a porción de a cahíces un cuartal a almu
des tierra, confronta con la 7.a mediante riego con camino da 
herederos y acequia de Alm izara, le corresponden de arriendo 
194 rs. a mrs. vn., tasado en 4/88 rs. y capitalizado en ¿Sai 
rs, 16 ars. que es &c. 

De la Mitra de esta Diócesi, 
37. Y un granero sito en el pueblo de Pastriz que contiena 

¿77 varas cuadradas de sitio, confrontante con campo de D. Ma
riano Sanolemente y coa el cementerio: no tiene carga, está ar
rendado en 330 rs. vn. y fina su arriendo en la da Noviem
bre de este ano, tasado en 6754 rs, vn, y capitalizado eo 7aoo 
rs, vn. que es 

NOTA. 
E l pago de las aa fincas que preceden deberán ejecutarlo los 

compradores en dinero metálico en ao plazos con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 11 de la ley de 3 de Setiembre da 1 841. 

Zaragoza 30 de Junio de 1843.=; José de la Cruz. 

Baños minerales de Tiermas, 
Acaban de abríse estos baños, que han sido siempre de lot 

isas concurriJos de la Penínsu la , por las curaciones tan 
prontas y numerosas, que se han observado en ellos. El es
tado tan deplorable, en que se encontraba este estableci
miento por haber sido dominado aquel pais por la facción, 
durante la guerra pasada, ha pribado hasta de ahora á la hu
manidad doliente de aquebas aguas admirables. 

En el día puede contar ya el enfermo, el hallar la c o 
modidad y ventajas, que hasta de ahora ha carecido: s« 
ha n arreglado las dos casas de dicho establecimienio mejo
rando todas sus habitaciones, se dará todo utensilio, y ha-
fcrá quien dará de comer al que por su cuenta no quiera 
hacerlo. 

Los enfermos serán asistidos, por el médico director 
D . í s ídoro Or tega , nombrado por el Gobierno. 

Estas agaas períeneceti á la ciase de sulfurosas, y su 
tetnpcraiura *» de 34 grados. Sus efectos maravillosos, $• 
obseri/so en ias « n t e n n e d a d e s sostenidas por una diá tes is 
escrofulosa en las obstrucciones de las visceras del bajo 
vientre^ en ciertas toses, y asmas y en especial en la gota, 
dolores reumáticos a tónicos , y sifilíticos c r ó n i c o s , en tas 
herpjs, y lodo erantema antiguo, en las anguiiosis, infar
tos articulares,, úlceras rebeldes & c . 

Se ha utilizado la estufa para el baño de vapor, y se se
guirá en las mejoras de estos baños, hasia ponerlos al n ive l 
de los toas bieu njontados. 

La conduta de cirujano de la v i l la de V e r a se h a ü s 
vacante, su do tac ión es 28 cahices de trigo puro, cobra
dos para San Miguel de Setiembre, se admiten memoria
les hasta el día rg de Agosto di r ig iéndolos á su secreta-
ria francos de porte. 

Safagoxa; Imprtnta NaeionaL 


